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I. INTRODUCCION 
 
El Sistema de Gestión CIRA V 2.0 es una aplicación web, que permite al Administrado realizar la 
solicitud del Certificado  de Inexistencias de Restos Arqueológicos en línea, permitiéndole hacer 
seguimiento al estado del expediente de forma no presencial.  
 
El  Sistema de Gestión CIRA V 2.0  estará interconectado  con el  Sistema de Gestión Documental 
(SGD), los documentos emitidos en el SGD serán cargados automáticamente en el  Sistema CIRA. 
 
El sistema es una plataforma donde se ejecutan todos los pasos del procedimiento para realizar 
una Solicitud CIRA, optimizando los tiempos de atención a través de todas las etapas del 
expediente.  
 
II. MESA DE PARTES 

 
2.1. Registro  de Expediente 

 
Para un correcto  registro de expediente la mesa de partes deberá tener en cuenta al  momento 
de registro  en el Sistema de Gestión Documentta (SGD): 
TUPA: seleccionar Expedición del Certificado  de Inexixtencia de Restos Arqueológicos (CIRA) 
 

 
 
Tipo:  seleccionar Procediemiento TUPA 
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III. GENERALIDADES 

 
3.1. Ingreso al Sistema 

 
Para acceder al Sistema de solicitud de CIRA  ingresará al  siguiente URL: 

http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/pages/pgw_login.seam 

A continuación se muestra la pantalla de ingreso al sistema, donde deberá ingresar 
usuario  y  contaseña,  y  luego  dar clic ne Ingresar.  

 
 
IV. PERFIL REGISTRADOR  
 

4.1. Registro de Expediente 
 
Luego  que la Mesa de Partes registra correctamente el expediente, en la bandeja de 
digitador aparecerán los expedientes, para continuar dar clic en botón mas :  

 

http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/pages/pgw_login.seam
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La pantalla de registro expediente se encuentra dividida en tres secciones: 
 

4.2. Memoria Descriptiva 
 
En esta sección se registran los datos generales del expediente.  

 

 
 

Información del Solicitante: Seleccionar tipo  de persona, tipo  de documento, Nro.  De 
documento  y dar clic en Buscar. 

 
El sistema realiza la búsqueda y  muestra los datos de la persona: 
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Oficina de Trámite Seleccionar Oficina Desconcentra de lista desplegable donde se 
presentará el expediente.  

 

 
 

Información general del proyecto: Dar clic en ícono   , ingresar Nombre del proyecto, 
Antecedentes, Tipo  de obra y  Descripción, luego dar clic en Guardar. 

 

 
 

 
 
 

Ubicación Política: Seleccionar provincia y  distrito, luego  dar clic en Agregar, si desea 
eliminar registro  dar clic en  . 
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Especificaciones Geodésicas: Seleccionar Zona de proyección, Cuadrícula UTM,  ingresar 
Nombre de hoja IGN, Nro. Hoja y Escala. 

 

 
 

Accesibilidad del Proyecto y Colindancia: Ingresar accesos y  colindancia y luego  dar clic 
en Guardar.  

 

 
 
 

Editar: Al seleccionar el icono   aparecerá la siguiente ventana en la que podrá realizar 
los cambios respectivos los que serán registrados luego dar clic en el botón Guardar. 
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4.3. Planos Perimétricos 
 

En esta sección se registran los  cuadros de datos técnicos; el sistema permitirá ver en 
línea el dibujo  del cuadro  adjunto para su respectiva verificación. Dar clic en Agregar 
cuadro  de datos técnicos: 

 

 
 

Agregar Cuadro  en esta sección se registraran todos los planos que contengan cuadros 
de datos técnicos que forman parte del expediente. Esta información se podría registrar 
en forma Manual (punto por punto) o  Automático (subiendo la información en la 
plantilla Excel)  Al dar clic en agregar cuadro  el  sistema mostrará  la siguiente interface:  
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Seleccionar Naturaleza del componente, Tipo  de componente, ingresar Nombre del 

cuadro  de datos,  seleccionar Area y  Perímetro. Ingresar los puntos en forma manual: 

dar click  en  Crear punto 
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O en  forma automática, es decir adjuntar el  Excel de cuadro  de datos. Luego  de 

adjuntado  el  cuadro  dar clic en Guardar: 

 

Al regresar a la  pestaña de Planos Perimétricos el sistema mostrará el  cuadro  

agregado,  el mismo  que podrá ser editado  , eliminado , descargar el CDT   y 

KMZ     

 

 Nota: Si  al momento  de  subir el cuadro  de datos técnicos el sistema detecta puntos 

fuera de la región, mostrará un mensaje indicando  los puntos observados: 
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El sistema mostrará en un tono rojizo los puntos observados: 

 

4.4. Documentos adjuntos 
 
En  esta sección deberá  adjuntar todos los  documentos del expediente.  
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Ingresar medio  de pago, seleccionar Tipo  de documento, Ingresar Nro.  de serie, Nro .  
de documento  de pago, año  de pago, intervalo  de dimensión y  adjuntar documento  
de pago: 

 

 
 

Datos del plano  de ubicación, dar clic en Crear plano: 
 

 
  

Seleccionar Tipo  de plano, ingresar Nro. de plano,  Nombre de plano, adjuntar plano  y  
luego   dar clic en Agregar: 

 

 

El sistema mostrará en cuadro el  cuadro  de datos agregado, el mismo  que podrá ser  

visualizado , Editado   o  Eliminado : 
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Finalmente asignar check  en casilla de conformidad y dar clic en Guardar: 

 

 

4.5. Enviar Solicitud 
 

Al regresar  a la bandeja,  si el sistema valida que todos los campos obligatorios están 

registrados  mostrará el icono   para proceder con el  envío  de solicitud. 
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4.6. Ingresar Adenda 
 

Cuando  el  administrado  presenta información  nueva sobre su expediente o  cambia 

información, se deberá seleccionar la opción Adenda :  
 

 
 

Al pasar el  cursor por el  botón Adenda el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 
 

4.7. Levantar observaciones 
 

Cuando  el  administrado  levanta observaciones, el digitador deberá seleccionar la opción  

Observaciones  y realizar las modificaciones respectivas. 
 

 
Al pasar el  cursor por el  botón Observaciones el sistema mostrará el siguiente mensaje: 

 

 
 
 Nota: es  necesario  que  luego  de levantar las observaciones el  digitador deberá dar clic 

en Enviar subsanación: 
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